[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley venido en revisión contenido en el Expediente Nº 22.464, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se crean cincuenta (50) cargos para el Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE
 LEY 


ARTÍCULO 1º: Créanse en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos, cincuenta (50) cargos de agentes penitenciarios. Los agentes deberán abocarse con carácter excluyente, a la tarea de seguridad en las unidades penitenciarias, no pudiendo cumplir tareas administrativas ni de ninguna otra naturaleza.

ARTÍCULO 2º:Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto vigente los cargos creados y realizar las adecuaciones de las partidas de erogaciones que resulten necesarias, a efectos de cumplimentar lo dispuesto en la presente.-  

ARTICULO 3º: Comuníquese, etc.-

PARANÁ, Sala de Comisiones, 26 de junio de 2019

KISSER, Raymundo Arturo  

ESPINOZA, Miriam Liliana        

BALLESTENA, Aldo Alberto

BONATO, René Alcides   
 
FERRARI, Roque Ramón

GIANO, Ángel Francisco

LORA, Beltrán Alberto

MATTIAUDA, Nicolás

MORCHIO, Francisco Alejandro

OLANO, Daniel Horacio

TORRES, Mario César







1


1


 


 


HONORABLE SENADO:


 


 


                                           


Vuestra 


Comisión de Presupuesto y Hacienda


, 


ha considerado


 


el 


Proyecto de Ley


 


venido en revisión


 


contenido en el Expediente 


Nº 


22


.


464


,


 


del que 


es autor el 


Poder Ejecutivo


, por el que se 


crean ci


ncuenta (50) cargos para el Servicio Penitenciario de la 


Provincia de Entre Ríos 


y,


 


por las razones que dará su miembro informante, aconseja su 


aprobación en 


los términos remitidos


.


 


 


 


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON


 


FUERZA DE


 


 


LEY


 


 


 


 


ARTÍCULO 1º


:


 


Créanse en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario 


de Entre Ríos, cincuenta (50) cargos de agentes penitenciarios. Los agentes deberán abocarse 


con carácter excluyente, a la tarea de seguridad en las unidades pen


itenciarias, no pudiendo 


cumplir tareas administrativas ni de ninguna otra naturaleza.


 


 


ARTÍCULO 2º:


Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto vigente los cargos 


creados y realizar las adecuaciones de las partidas de erogaciones que resulten 


necesarias, a 


efectos de cumplimentar lo dispuesto en la presente.


-


 


 


 


 


ARTICULO 


3


º


:


 


Comuníquese, etc.


-


 


 


PARANÁ, 


Sala de Comisiones, 


26


 


de 


junio 


de 201


9


 


 


KISSER, 


Raymundo Arturo


  


 


 


ESPINOZA, 


Miriam Liliana


 


       


 


 




1     HONORABLE SENADO:                                                 Vuestra  Comisión de Presupuesto y Hacienda ,  ha considerado   el  Proyecto de Ley   venido en revisión   contenido en el Expediente  Nº  22 . 464 ,   del que  es autor el  Poder Ejecutivo , por el que se  crean ci ncuenta (50) cargos para el Servicio Penitenciario de la  Provincia de Entre Ríos  y,   por las razones que dará su miembro informante, aconseja su  aprobación en  los términos remitidos .       LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON   FUERZA DE     LEY         ARTÍCULO 1º :   Créanse en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario  de Entre Ríos, cincuenta (50) cargos de agentes penitenciarios. Los agentes deberán abocarse  con carácter excluyente, a la tarea de seguridad en las unidades pen itenciarias, no pudiendo  cumplir tareas administrativas ni de ninguna otra naturaleza.     ARTÍCULO 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto vigente los cargos  creados y realizar las adecuaciones de las partidas de erogaciones que resulten  necesarias, a  efectos de cumplimentar lo dispuesto en la presente. -         ARTICULO  3 º :   Comuníquese, etc. -     PARANÁ,  Sala de Comisiones,  26   de  junio  de 201 9     KISSER,  Raymundo Arturo        ESPINOZA,  Miriam Liliana              

